REF: Tasa del Impuesto al Valor Agregado a los recargos de financiaciones y préstamos.

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 079 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03  MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXXXX de fecha 8 de febrero de 2006, la XXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Considerando que las actividades de las Casas de Empeños es la de prestar dinero y por ende, la de realizar operaciones de “intermediación financiera” de Préstamos y Financiaciones (claro está en menor cuantía que los Bancos y Financieras), nos dirigimos a Uds. con relación a la tasa del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, siguiente: 1) Ley Nº 2.421/04 – Art.: 91 La tasa del Impuesto será: c) El 5% (cinco por ciento) sobre los intereses, comisiones y recargos de los préstamos y financiaciones. Al respecto, conforme a la “LEY Nº 2.283/03 – QUE REGULA LA CONSTITUCION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS CASAS DE EMPEÑO”, en su 4°, aclara: “En todos los préstamos sobre prenda, se adicionarán a la tasa de interés los siguientes cargos: a) tasación y b) expensas de conservación, mantenimiento y guarda.” Manifestamos que tanto los intereses y dichos cargos establecidos, actualmente estamos aplicando regular y conceptualmente. Por consiguiente, es de parecer de nuestros Asesores Impositivos que la Tasa del 5% establecida para “intereses, comisiones y recargos de los préstamos y financiaciones”, es de correcta aplicación también sobre los cargos que aplicamos las Casas de Prestamos Prendarios, por que se trata de “conceptos afines y legales, concordantes en ambas Leyes” De manera a mantener un criterio uniforme a la aplicación general a los cargos de la tasa del 5%, solicitamos el parecer correspondiente. Acompañamos a la presente una copia de la LEY Nº 2.283/03. Sin otro particular hacemos propicia la ocasión para saludarles con la mas alta consideración y estima.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta cabe señalar el artículo 82° de la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Art. 82.- Base Imponible. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… En las financiaciones la base imponible la constituye el monto devengado mensualmente de los intereses, recargos, comisiones y cualquier otro concepto distinto de la amortización del capital pagadero por el prestatario.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 91° dispone:

“Art. 91.- Tasa. La tasa del impuesto será: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… c) Del 5% (cinco por ciento) sobre los intereses, comisiones y recargos de los préstamos y financiaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido cabe señalar la Resolución Nº 452/06 la cual en su artículo 5° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 5°. PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.- A los intereses originados en la financiación o el pago diferido, dentro o fuera de término, del precio correspondiente a las enajenaciones de bienes o las prestaciones de servicios, otorgados por el propio enajenante o prestador del servicio, se les aplicará la tasa del 5% fijada en el inc. c) del Art. 91º de la Ley (texto actualizado), aún cuando las operaciones que dieron lugar a su determinación se encuentren afectadas a la aplicación de los demás incisos del citado artículo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para este efecto, se deberá discriminar en el comprobante de venta el monto de la financiación otorgada con el del precio del bien o servicio, caso contrario se presumirá que el total de la operación está alcanzado por la tasa fijada para la enajenación del bien o la prestación del servicio.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto precedentemente este Consejo Consultivo comparte el criterio esbozado por la recurrente, en el sentido que los “cargos” sobre los préstamos prendarios como el de tasación y de conservación o guarda establecidos en el segundo párrafo del artículo 4° de la Ley Nº 2283/03; estarán gravados por la tasa del 5% (cinco por ciento) establecida en el inciso c) del artículo 91° de la Ley Nº 125/91 con el texto actualizado por la Ley Nº 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
